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En cumplimiento de lo establecido en la Circular General número 27, de fecha 
6 del actual, se detallan los acuerdos tomados por la Junta Directiva de esta 
RFEJYDA, en su reunión celebrada el pasado 4 de febrero, que afectan al 
Departamento de Actividades Deportivas de esta Federación. 
 

• Se autoriza la participación de deportistas extranjeros con residencia legal 
en España en las Fases de Sector y Finales de los Campeonatos de España 
de Judo y en los Campeonatos de España de Deportes Asociados. Para 
acreditar su residencia legal deberán presentar en las competiciones en que 
tomen parte,  la “Tarjeta de Residencia” original, además de cumplir los 
requisitos establecidos en las correspondientes convocatorias. 

 
• En las Fases de Sector y  Fases Finales de los Campeonatos de España de 

Judo la competición por eliminatorias se desarrollará con doble repesca. 
 

• El baremo por criterio de estadística que se aplica a cada Federación 
Autonómica para las Fases de Sector, será el total por ambas categorías 
(masculino y femenino), por lo que no es necesario que sean iguales el 
número de inscritos masculino y femenino. No se podrá sobrepasar la 
suma (masculino + femenino) de dicho baremo estadístico. 

 
• Se suprime La Fase Sector y la Fase Final del Campeonato de España 

Sub’23 de Judo, aunque se sigue manteniendo la citada categoría. 
 

• El Campeonato de España Absoluto de Jiu-Jitsu se celebrará en 2 jornadas 
(sábado y domingo). 
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• A propuesta de la Comisión Nacional de Kata, se autoriza sin cargo a la 
RFEJYDA, la participación por libre en el Campeonato de Europa de Kata 
2012. 

 
 

Lo que se comunica para conocimiento y efectos. 

EL DIRECTOR DEPORTIVO 
 

  
 

Fdo. Francisco Valcárcel Robles 
 
 
 
 
 
 


